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MINISTERIO
DE ECONOMIA yHACIENDA

17092 ORDEN de 1 de junio de 1993 por la que se dispone la
ejecución de ~:J sentencia díctada 65 U de junio de 1986
por la Audiencia Nacional en el recurso número 2Z782
contra un acuerdodel TribunalEconómu»-Administrativo
Central.

Visto el testimonio de la sentencia dietada en 23 de junio de 1986,
por la Sala de lo Contencioso-AdministratiVO' de la Audiencia Nacional,
Se<--eión Segunda, en recursocon~vo número 22782,
interpuestopor tjon José Hemández zamora, hoy herederos doña Petrol'lila
Navarro, don José, doña Concepción, doña Maria del Carmen. don Antonio
y don Jwm Hemández Navarro, contra el acuerdo del Tribunal Eeon6
mico-Administrativo Central de 22 de octubre de 1981, sobre exención
del Impuesto sobre ell~ de un helkóptero de su propiedad;

Resultando que concurren en este caso las circustancias previstas en
el artí~ lOó de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ~ción, en sus propios
términos de la referida setencia., cuya parte dispositiva es como sigue:

tFaUo: Se declara terminado este proceso por desistimiento del
recurrente, devuélvase el expediente administrativo, si es que se hubiese
recibido, a la oficina de procedencia, remítase testiraonio de esta l'eS()

lución. todosin unacondena. encostas, sin peJjuicio del abono de impuestos
y tasas de lo que se hará la oportun.'- liquidación. si procediese>.

Lo que comunico a V. l. para su eonocimiento y efectos.

Madrid, 1 de junio de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Hacienda,
Antonio zabalza Martí.

Ilmo. Sr. Director general de Triburos.

17093 ORDEN ds ]1 de junio de 1998, por la que se conceden
los beneji.cios .fisca1es previstos 65 la Ley 15/1986, de 25
de abril 11 en la disposición adicio7Ial cuarta de la Ley
29/1991, de 16dedici6mbre, alaEmpresa~LoginSístemlJs,
Socieda.d.AnónimafAboral...

Vista la instancia formulada por la Entidad -Login Sistemas, Sociedad
AnóninÍa laboral., ntímerode identificación fisa!! A-153830S2, en solicitud
de concaión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril.de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado
de 30 de abro) y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (.BoIetín Oficial dci Estado- de 30 de abril), y

ResultandQ, que en la c-amitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es'"c.a.b!~e

el Real Decretv 2696/1~, de 19 de diciembre, sobre tnL-nitadón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lQ dispuesto enlaI...ey 15/1986, de 25 de abril (.&letm Oficial
del EstadQ' de 3 de enero de 1987);

Considerando, que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril y que la Entidad solieitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
de la Comunidad Autónoma de Galicia., en virtud del Real Decreto
1456/1989, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. de! 8), habién
dosele asignado el número 15/45/92 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciQnes legales anteriormente mencionadas
se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad deooperadones
societarias.,

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición de cu :!lquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venienteS de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
stúetOS al Impuesto sobre el Valor Añadido, inclUSO los representados por
obligaciones, cuando SU importe se destine ala realización de inversiones
en activos fijosn~os para el desarrollo de su acti"\oidad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco anos, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constituciÓn y podrán ser prorrogados en ios..supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696!l986. .

2.0 Igu.almente gozará de libertad de amortización referida a 10$ ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su acti.idad, durant.e los
cinco PrlmeJ:'Osaños improrrogables, contados a .partir del primer ejercido
económico que se inicie una vez que la80ciedad haY-d adquirido el carácter
de Sociedad anónima laboral con arreglo ala Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contenclosa.ad·
mi.nistrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notjficación
de la Orden.

Madrid, 11 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general d~ la AgenciaEstat'll de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes..

Excmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.


